
Procedimiento para
la gestión de reclamos.

La tramitación del reclamo es gratuita.

PACIENTE REALIZA 
RECLAMO

• Libro de Reclamaciones 
   Físico.
• Libro de Reclamaciones 
Virtual.
• Traslado de compañías 
aseguradoras y/u otras 
IPRESS.

PASO 1

SERVICIO DE 
ATENCIÓN AL 
PACIENTE 
RECEPCIONA 
EL RECLAMO

PASO 2

SERVICIO DE 
ATENCIÓN AL 
PACIENTE REALIZA 
LA INVESTIGACIÓN 
CORRESPONDIENTE

PASO 3

ÁREA 
INVOLUCRADA 
GENERA
DESCARGO

PASO 4

SERVICIO DE ATENCIÓN 
AL PACIENTE BRINDA 
RESPUESTA FINAL AL 
RECLAMO DE ACUERDO 
AL PLAZO ESTABLECIDO 
(30 DÍAS HÁBILES)

PASO 5

Reglamento para la Gestión 
de Reclamos y Denuncias de 
los Usuarios de las IAFAS, 
IPRESS y UGIPRESS, públicas, 
privadas o mixtas (Decreto 
Supremo Nº 002-2019-SA).

Atención de Consultas
La solicitud de información y/o consultas será respondida en un plazo máximo de 5 días hábiles. Ésta deberá ser presentada a través del 
formulario de contacto web o formato de consultas.

De no encontrarte de acuerdo o conforme con el resultado del reclamo, o ante la negativa de atención o irregularidad en tu tramitación, 
puedes acudir en denuncia ante la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD o hacer uso de los mecanismos alternativos de solución 
de controversias ante el Centro de Conciliación y Arbitraje – CECONAR de SUSALUD.

Si tuvieras alguna consulta o duda adicional sobre el proceso de atención, puedes
contactarte con el área de Servicio de Atención al Paciente de la sede donde te 
hayas atendido.


